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COMUNICADO Nº 1  

Consulta No. 1: Entendemos en este punto es válida la autorización del fabricante o del 

mayorista/importador en Uruguay de la marca cotizada?  

Sobre todo porque los fabricantes autorizan directamente al importador/distribuidor en 

Uruguay, no a los distribuidores de éste importador, sino que éste actúa como “autorizante”. Los 

Lotes están formados por equipos y periféricos que no tienen por qué coincidir en marca/fábrica. 

IAL 17.2 (a)  Se requiere la autorización del fabricante. 

 

Como antecedente para la consulta tomamos lo solicitado en CP N° 9615-05/2025 Adquisición 

Equipamiento Informático para DNZF Nueva Palmira, que habilitan: 

e. Documentación que acredite que el oferente es distribuidor oficial para Uruguay de los 

productos ofertados o estar autorizado por el fabricante o mayorista a comercializar los mismos. 

 

Aclaración No. 1: Es válida la autorización del importador oficial.  

 

Consulta No. 2: Sobre el punto 1.15 XClarity Controller, esto hace referencia a una marca 
específica, hay alguna posibilidad de ofertar una marca de servidor diferente y que la plataforma 
de gestión del mismo sea otra diferente a XClarity? 

 

Aclaración No. 2:  Actualmente la institución cuenta con un host en producción utilizando 
XClarity Controller. Por razones de compatibilidad operativa, homogeneidad de firmware, 
unificación de herramientas de monitoreo y gestión centralizada eficiente, se solicita que el 
nuevo equipo sea gestionable desde la misma plataforma XClarity. 

 



En caso de ofertarse una solución alternativa de otro fabricante, esta deberá garantizar: 

• Compatibilidad plena con las plataformas de virtualización y con el almacenamiento 
existente. 

• Cumplimiento integral de todos los requisitos técnicos del pliego. 

• Que cualquier licenciamiento necesario para acceder a funcionalidades avanzadas de 
administración esté incluido en la propuesta desde el inicio, con una vigencia igual al 
período de garantía del equipamiento (cinco años para el Lote 1), sin generar costos 
adicionales para la DNZF. 
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